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Arroyo Leyes, 29 de Diciembre de 2025. 
 

ORDENANZA Nº 26/2025 

VISTO: 

La necesidad de modernizar la administración pública comunal, promover el uso de 

medios digitales y reducir el consumo de papel, y; 

CONSIDERANDO: 

Que la despapelización contribuye a una gestión más eficiente, ágil, económica y 

ambientalmente sustentable; 

Que el avance de las tecnologías de la información permite garantizar el acceso de 

los contribuyentes a la documentación fiscal por medios digitales; 

Que resulta conveniente establecer un período de adecuación progresiva para la 

implementación de dichas medidas; 

POR TODO ELLO: 

LA COMISION COMUNAL DE ARROYO LEYES HACIENDO USO 

DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY 2439 

SANCIONA Y PROMULGA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA Nº 26/2025 

Artículo 1º:  Establézcase el proceso de despapelización de la Administración Comunal, 

promoviendo el uso de medios digitales en las comunicaciones, trámites y documentación 

administrativa y tributaria. 

 

Artículo 2º:  A partir del 1 de enero del año 2027, la Comuna dejará de imprimir y distribuir 

en formato papel las boletas correspondientes a la Tasa General de Inmuebles, las cuales 

estarán disponibles exclusivamente en formato digital. 

 

Artículo 3º:  Las boletas de la Tasa General de Inmuebles podrán ser consultadas, 

descargadas e impresas por los contribuyentes a través de los medios digitales que la 

Comuna disponga a tal efecto, teniendo plena validez legal y fiscal. 

 

Artículo 4º:  La Comuna garantizará el acceso a las boletas digitales mediante su sitio web 

oficial, plataformas electrónicas u otros medios tecnológicos que se implementen, 

asegurando la disponibilidad, autenticidad e integridad de la información. 
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Artículo 5º:  La Comisión Comunal queda facultada para dictar las normas reglamentarias 

necesarias para la correcta implementación de la presente ordenanza. 

 

Artículo 6º: Regístrese, Publíquese, Comuníquese y Archívese.-     

 
 


